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DE

A

CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL
OFICINA CENTRAL
CCA/RDS/FLLM/ARR

ORD.Nº: 77/2021

ANT. : OF.ORD. Nº 210277

MAT. : SOLICITA PROPONER
INTEGRANTES PARA EL COMITÉ
OPERATIVO AMPLIADO DE LA
REVISIÓN DEL DECRETO
SUPREMO N' 90, DE 2000, DEL
MINISTERIO SECRETARÍA
GENERAL DE LA PRESIDENCIA,
QUE ESTABLECE LA NORMA DE
EMISIÓN PARA LA REGULACIÓN
DE CONTAMINANTES
ASOCIADOS A LAS DESCARGAS
DE RESIDUOS LÍQUIDOS A
AGUAS MARINAS Y
CONTINENTALES
SUPERFICIALES.

SANTIAGO, 05/02/2021

: DIRECTOR EJECUTIVO CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL

: SEÑORA CAROLINA SCHMIDT ZALDIVAR MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

En respuesta a su Oficio ORD. Nº 210277, mediante el que solicita proponer personas naturales
o jurídicas, ajenas a la Administración del Estado, para la integración del Comité Operativo
Ampliado que revisará el Decreto Supremo N' 90, de 2000, del Ministerio Secretaría General de
la Presidencia, que Establece la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes
Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales
Superficiales, se informa a Ud. que dada la materia específica indicada, ajena al corriente de las
competencias propias de la institución, CONAF no cuenta con información o registro de
personas idóneas para la composición del mencionado Comité que por este acto se pueda
puedan proponer.

Saluda atentamente a usted
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RODRIGO MUNITA NECOCHEA
DIRECTOR EJECUTIVO

CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL

c.c.: Carmen Droppelmann Cuneo - Profesional de la División de Recursos Naturales y
Biodiversidad, Ministerio de Medio Ambiente
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